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Portal del Servicio de Inspección de especímenes de especies CITES en España


CITES: Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres


             
    
    
    
    	Los Servicios de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio realizarán las verificaciones físicas y el control documental de los especímenes de especies CITES y/o sus partes y derivados, así como de los especímenes de especies No CITES que la Aduana considere necesario.



La solicitud de dichas verificaciones se realizará mediante el documento de Inspección de Especies Sujetas a Control (DIESAC). Dicha solicitud podrá realizarse de forma telemática a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Comercio, o de forma física, en el caso de personas físicas, mediante la cumplimentación del formulario correspondiente.



Asimismo, respecto a las Notificaciones de Importación, dado que se trata de declaraciones ante la Aduana que no precisan de una autorización previa, podrán presentarse de forma telemática a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Comercio, o, de forma física. en el caso de personas físicas, mediante la cumplimentación del formulario correspondiente.
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